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BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

INFOCAM/001/2022 
 

En cumplimiento a lo establecido por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3º, 23º, 25º, 27º, 28° y demás relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; el Instituto de 
Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado de Campeche, a través de su Coordinación 
Administrativa y de Vinculación, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Estatal 
No. INFOCAM/001/2022, relativa a la adquisición de diversos bienes informáticos y un Vehículo Aéreo 
No Tripulado (VANT) y accesorios, el cual será adquirido con recursos federales no etiquetados del 
ejercicio fiscal 2022 bajo las siguientes bases: 
 
1.- Del convocante y el contratante: 
Para el presente proceso de contratación se hace del conocimiento que el “Convocante” es el Instituto de 
Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado de Campeche y como la parte “Contratante” la 
Coordinación Administrativa y de Vinculación, con domicilio en Calle 12 #116 entre calles 51 y 53, Colonia 
Centro, de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, C.P 24000. 
 
2.- Medio y carácter del procedimiento: 
De conformidad con el artículo 30 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, la presente Licitación Pública Estatal 
será por medio Presencial; por lo que, los licitantes exclusivamente podrán presentar sus proposiciones 
en forma documental y por escrito, en sobre cerrado durante el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, no aceptándose el uso de servicio postal o mensajería, ni proposiciones vía electrónica. 
 
En esta tesitura, los actos de junta de aclaraciones, de presentación y apertura de proposiciones y de 
adjudicación, se realizarán de manera presencial, siendo obligatoria la asistencia de los licitantes al acto 
de presentación y apertura de proposiciones, en tanto que su presencia a los actos de junta de 
aclaraciones y adjudicación será optativa, sin perjuicio de que los mismos puedan ser notificados por 
escrito. 
 
3.- Idiomas de la presentación de proposiciones, catálogos o folletos: 
Las proposiciones serán presentadas en idioma español, los catálogos o folletos, podrán ser presentados 
en su idioma original pero indiscutiblemente deberán ser acompañados con su correspondiente 
traducción simple al idioma español. 
 
4.- Información específica de los bienes o servicios: El servicio objeto de la presente licitación está 
conformado por 3 (tres) partidas, las que se enumeran a continuación y describen como el ANEXO UNO 
de las presentes bases: 
 

Núm. de 
partidas 

Unidad de 
Medida Concepto Cantidad  

Uno Lote 
Equipamiento informático diverso para las oficinas catastrales de 
los 13 municipios del Estado de Campeche y el INFOCAM. 1 

Dos Lote Servidores con tecnología de Hiperconvergencia (HCI) y 
unidades de almacenamiento para el SITE. 1 

Tres Lote 
Un vehículo aéreo no tripulado (VANT) con diversos accesorios. 

1 
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5.- Plazo de entrega de los bienes: El tiempo máximo de entrega de los bienes será de 75 días naturales, 
contados a partir de la firma del contrato correspondiente.  
 
6.- Modificaciones a los pedidos: Una vez adjudicados los pedidos, estos podrán modificarse por una sola 
ocasión, en cuanto a conceptos, volúmenes o plazos de cumplimiento, siempre que existan causas 
debidamente justificadas y de común acuerdo entre las partes, en términos de lo establecido en el artículo 
44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche. 
 
7- Lugar y forma de entrega: El licitante adjudicado entregará los bienes o servicios objeto del presente 
procedimiento de contratación, en las cantidades solicitadas según la partida que corresponda, en el 
domicilio que ocupan las oficinas del Instituto de Información Estadística, Geográfica y Catastral del 
Estado de Campeche o en los lugares que para tal efecto señale el “Convocante”. El licitante adjudicado 
será responsable de la integridad de los bienes y/o servicios hasta el momento de su entrega.  
 
8.- Transporte: El proveedor será el único responsable respecto al tipo de transporte a utilizar para la 
entrega de los servicios objeto de las presentes bases. En ese sentido, los costos de transporte, seguros, 
permisos o cualquier documentación que se requiera hasta el momento de la entrega, son a cuenta y 
riesgo del proveedor.  
 
9.- Garantías: Con fundamento en los artículos 50 fracción I, 51 y 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, 
para garantizar el sostenimiento de la proposición, el proveedor otorgará a nombre del Instituto de 
Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado de Campeche, garantía por el importe del 10% 
del valor total de los bienes que oferta en su proposición, incluyendo I.V.A., a través de alguna de las 
siguientes formas: 

 
a) Fianza expedida por una compañía afianzadora, autorizada para operar legalmente en el país. 
b) Cheque Cruzado original con dos líneas paralelas trazadas en el anverso consignando el nombre 

de la institución que debe cobrarlo, entre las líneas, expedido por el licitante con cargo a cualquier 
institución de crédito, de conformidad con los términos establecidos en la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito. 

c) Cheque certificado original. 
 

Para garantizar el cumplimiento y vicios ocultos del contrato: De conformidad con lo estipulado en los 
numerales 50 fracción III, 51 y 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, para garantizar el cumplimiento y vicios 
ocultos del contrato, “El Proveedor” adjudicado otorgará garantía por el 20% del monto total del 
instrumento contractual, a través de: a) Depósito en efectivo; b) Póliza expedida por compañía 
afianzadora; o c) Cheque cruzado, expedido por el proveedor con cargo a cualquier Institución de crédito 
expedido a favor del Instituto de Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado de Campeche. 
 
a) La garantía deberá ser expedida a favor del Instituto de Información Estadística, Geográfica y Catastral 
del Estado de Campeche, teniendo la fianza de cumplimiento y vicios ocultos una vigencia por un periodo 
de doce meses posteriores a la entrega total de los bienes o servicios a satisfacción del “Convocante”. 
 
b) Que garantice la entrega de los bienes, de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el mismo 
instrumento contractual. 
 
c) Que en caso de que exista inconformidad por parte del ”Convocante” respecto de los bienes o servicios 
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contratados, “El Proveedor” se obliga a responder tanto de los defectos, sus obligaciones contractuales, 
sus fallas en la entrega, así como de cualquier responsabilidad que se le sea imputable, obligándose a que 
la fianza permanezca vigente hasta que este subsane las causas que motivaron la inconformidad, 
asegurando en todo caso el cumplimiento de sus obligaciones dentro del plazo de la garantía. 
 
d) Para ser cancelada la fianza será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito del 
“Convocante” a través del Instituto de Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado de 
Campeche.  
 
e) Que la institución afianzadora acepte expresamente e indefectiblemente lo establecido en los artículos 
178, 279, 280 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor. 
 
f) Que la fianza continuará vigente en caso de que se otorguen prórrogas al cumplimiento del contrato, 
así como durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que 
se dicte resolución definitiva por autoridad competente. 
  
10.- Entrega de Garantías: Las garantías se deberán entregar de la siguiente forma: 

• La relativa al sostenimiento de la proposición, durante el acto de presentación y apertura de 
ofertas, junto con su proposición. 

• La garantía de cumplimiento y vicios ocultos del contrato, dentro de los 05 días hábiles siguientes 
a la firma del contrato, en caso de resultar adjudicado.  

 
11.- Visita a sitio: No hay visita. 

 
12.- Calendario de eventos conforme al cuadro siguiente: 
 

No. de Licitación 
Fecha límite de 

registro y 
venta de bases 

Costo de registro (1) 
y venta de bases (2) 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
Apertura 

de Propuestas 

INFOCAM/001/2022 
15 de septiembre de 

2022 
14:00 horas 

(1) $537.72 
(2) $3,136.70 

20 de septiembre de 
2022 

13:00 horas 

26 de septiembre de 
2022 

13:00 horas 
 
12.1.- Aclaraciones a las bases de la licitación: El acto de junta de aclaraciones se desarrollará bajo los 
siguientes términos:  
 
a) Se llevará a cabo la junta de aclaraciones el día 20 de septiembre de 2022, a las 13:00 horas, en la 
Coordinación Administrativa y de Vinculación del Instituto de Información Estadística, Geográfica y 
Catastral del Estado de Campeche, ubicada en la calle 12, #116 entre calle 51 y 53, colonia Centro, San 
Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000, teléfono 981-81-100-80; una vez iniciado el acto no se 
permitirá el acceso a ningún licitante que llegue después de la hora programada, para tales efectos, el 
registro iniciará 30 minutos antes de la hora señalada para el inicio de dicho acto. En dicho acto se 
permitirá como máximo, el acceso de 1 (una) persona por licitante.  
 
b) Las preguntas relacionadas con este evento, deberán enviarse a más tardar el día hábil anterior, a la 
misma hora de la celebración del mismo, al correo electrónico: licitaciones@infocam.gob.mx en hoja 
membretada de la empresa, firmada por el representante legal, así mismo, adjuntar dichas preguntas en 
formato Word; o presentarse directamente en las oficinas señaladas en el párrafo que antecede, mediante 
solicitud escrita debidamente firmada y anexando las mismas en medio electrónico en formato editable, 
es decir, a más tardar el día 19 de septiembre de 2022 a las 13:00 hrs. 
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c) Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo previsto en el inciso anterior, 
no serán contestadas por resultar extemporáneas. 
 
d) Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas 
con los puntos contenidos en el presente procedimiento, indicando el numeral o punto específico con el 
cual se relaciona.  
 
e) En la fecha y hora establecida se dará respuesta a las solicitudes de aclaración, inmediatamente se 
otorgará oportunidad a los licitantes para que, en el mismo orden de los puntos o apartados del presente 
procedimiento en que se dio respuesta, formulen las repreguntas que estimen pertinentes en relación con 
las respuestas otorgadas.  
 
f) Las aclaraciones presentadas en el acta de junta de aclaraciones formarán parte de las bases, por lo que 
deberán ser tomadas en cuenta por los licitantes para la elaboración de sus proposiciones, ya que la 
evaluación de las mismas se realizará incluyendo lo establecido en dicha acta. 
 
g) Se levantará el acta respectiva, haciendo constar los acuerdos tomados en el acto, firmando al margen 
y al calce todos los que en él intervinieron. 
 
El presente acto será por medio presencial, siendo optativa la asistencia de los licitantes, sin embargo, en 
caso de no asistir perderán el derecho de repreguntar sobre las respuestas otorgadas a las solicitudes de 
aclaración, dándose por aceptados los acuerdos tomados en dicho acto. No se omite manifestar que es 
de exclusiva responsabilidad de los licitantes interesados en participar en el presente procedimiento, 
enterarse de su contenido.  
 
Para efectos de la notificación personal, se hace constar que en el citado acto se les hará entrega de una 
copia del acta a los licitantes asistentes y para aquellos licitantes que no hayan asistido al acto, la misma 
podrá estar a su disposición a través del correo electrónico oficial previsto en el inciso b) del presente 
numeral, previa solicitud del licitante por el mismo medio. 
 
12.2.- Presentación y Apertura de Proposiciones: El acto de presentación y apertura de proposiciones se 
desarrollará bajo los siguientes términos: 
 
Se llevará a cabo la presentación y apertura de proposiciones el día 26 de septiembre de 2022, a las 13:00 
horas, en la Coordinación Administrativa y de Vinculación del Instituto de Información Estadística, 
Geográfica y Catastral del Estado de Campeche, ubicada en la calle 12, #116 entre calle 51 y 53, colonia 
Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000, teléfono 981-81-100-80; una vez iniciado el 
acto no se permitirá el acceso a ningún licitante que llegue después de la hora programada, para tales 
efectos, el registro iniciará 30 minutos antes de la hora señalada para el inicio de dicho acto. En dicho acto 
se permitirá el acceso de 1 (una) persona por licitante. 
 
La entrega de proposiciones se hará dentro del (los) sobre(s) cerrado(s) que contendrá la proposición 
legal, técnica y económica del licitante, mismas que no deberán estar subrayadas, ni tener correcciones, 
tachaduras o enmendaduras, debiendo estar legibles y ser identificadas con la leyenda “Proposición”, el 
número de procedimiento, número de partida y el nombre del licitante; ningún documento se deberá 
presentar fuera del sobre de proposición. 
 
En la apertura del sobre cerrado, el servidor público que presida el acto, recibirá las proposiciones, por lo 
que únicamente hará constar la documentación que presentó cada uno de los licitantes, realizando una 
verificación cuantitativa de los documentos presentados, sin entrar a la evaluación o análisis técnico, 
legal o administrativo de los mismos, por lo que no se desechará ninguna proposición en cuanto a 
contenido, sin embargo, se desecharán las proposiciones de aquellos que no presenten la totalidad de 
los documentos requeridos, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II del artículo 30 de la Ley de 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado 
de Campeche. 
 
En caso de presentarse más de dos licitantes al acto de presentación y apertura de proposiciones, éstos 
elegirán al licitante que rubricará las proposiciones técnicas y económicas admitidas, exceptuando la 
suya, de igual manera se designará a otro licitante que rubricará la propuesta de aquél que haya rubricado 
las anteriores, ambos de forma conjunta con los servidores públicos presentes. 
 
Los licitantes sólo podrán presentar una proposición; iniciado el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, los documentos legales, técnicos y económicos ya presentados no podrán ser retirados 
o dejarse sin efecto por los licitantes, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento 
de contratación. 
 
 “No será motivo para desechar una proposición” el hecho de que el licitante la presente en dos o más 
sobres, siempre que los entregue juntos en el acto de apertura, debidamente cerrados e identificados. 
 
La proposición deberá ser firmada de forma autógrafa por la persona facultada para ello en la última hoja 
de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, por lo que no será motivo de 
desechamiento el hecho de que la propuesta no se encuentre rubricada y/o firmada en todas las hojas o 
los anexos de la misma. 
 
Los licitantes podrán presentar la documentación que integra su proposición: foliada, con separadores 
y/o identificadores correspondientes a cada uno de los documentos que la integran y conforme al 
siguiente orden, no siendo motivo de desechamiento el no presentarlas en esta forma.  
 
Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones establecidas en estas bases, sus 
anexos y acuerdos tomados en la junta de aclaraciones o las proposiciones presentadas por los licitantes. 
 
Los documentos que deberán presentar dentro del sobre cerrado son: 
 
PROPUESTA LEGAL: 
Documento 01 
 
1. Copia de los comprobantes de pago de registro y compra de bases del presente procedimiento, 
expedidos a favor del licitante. 
 
2. Copia de la última modificación del Acta Constitutiva de la empresa (personas morales); o en su caso, 
copia del acta de nacimiento vigente (personas físicas). 
 
3. Copia de la Constancia de Situación Fiscal actualizada a nombre del licitante, emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) con fundamento en el precepto legal 27 del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
4. Impresión de la cédula descargable de su portal del Registro en el Padrón de Proveedores de la 
Administración Pública Estatal vigente, pudiendo ser la correspondiente al año 2021 y con vigencia hasta 
2022, entendiéndose que, al momento de la celebración del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, dicha cédula deberá estar vigente en el presente ejercicio fiscal. En dicho padrón se 
deberá acreditar que el licitante cuenta con el giro para comercializar los bienes o servicios solicitados 
en el presente procedimiento.  
 
5. Copia de la última declaración del Impuesto Sobre Nómina del mes de agosto de 2022, con su 
respectivo recibo de pago, expedido a nombre del licitante, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 
de Hacienda del Estado de Campeche. En caso de que el lugar de residencia del licitante corresponda 
a otra entidad federativa y en este, se presente dicha declaración de impuesto, éste también deberá 
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de presentarse en copia.  De lo contrario, es decir, que en la entidad federativa donde se encuentre no 
se impone dicho impuesto, no será exigible su presentación, por tratarse de un impuesto estatal, en este 
último caso, se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste que en el 
lugar en que radica, no se impone la declaración de este impuesto. 
 
Por otra parte, en caso de que el licitante utilice el régimen de subcontratación de servicios que requiere 
su empresa para la realización de sus actividades comerciales u objeto social, (intermediación laboral, 
outsourcing o cualquier denominación con la que tenga contratados los servicios), deberá presentar el 
contrato vigente con el proveedor de los recursos humanos con el que cuenta, adjuntando su 
correspondiente comprobante de la declaración del pago de nómina del mes de agosto de 2022. Es 
importante señalar que dicho contrato de subcontratación deberá encontrarse a nombre de la empresa 
licitante para admitirse como válido.  
 
6. Copia de la declaración del Impuesto Adicional para la Preservación del Patrimonio Cultural, 
Infraestructura y Deporte del mes de agosto de 2022, con su respectivo recibo de pago, expedido a favor 
del licitante, conforme a lo señalado en el dispositivo 53-E de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, 
en caso de que su domicilio fiscal se encuentre en el Estado de Campeche. Por otra parte, si el lugar 
de residencia del licitante corresponde a otra entidad federativa y en este, se presenta dicha declaración 
de impuesto, éste también deberá de presentarse en copia. De lo contrario, es decir, que en la entidad 
federativa donde se encuentre no se impone dicho impuesto, no será exigible su presentación, por 
tratarse de un impuesto estatal, en este último caso, se deberá presentar un escrito bajo protesta de 
decir verdad, en el que manifieste que en el lugar en que radica, no se impone la declaración de este 
impuesto. 
 
7. Copia del comprobante de pago del Impuesto Predial vigente, del inmueble en que se encuentra el 
domicilio del licitante del año 2022, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 27 de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. Por otra parte, independientemente de que sea 
propietario, poseedor o arrendatario del predio que ocupa, deberá de presentar copia del comprobante 
del pago del impuesto predial, aún y cuando éste no se encuentre a su nombre. En caso de que dicho 
predio no se encuentre a nombre del licitante, el comprobante del pago del impuesto predial lo deberá 
de presentar junto con un escrito original en el que manifieste si es poseedor u otra figura por la cual tiene 
el uso de dicho predio, adjuntando copia del documento que compruebe la legal posesión de dicho 
predio.    En caso de que el lugar de residencia del licitante corresponda a otra entidad federativa y en 
este, se presente dicha declaración de impuesto, éste también deberá de presentarse en copia.  De lo 
contrario, es decir, que en la entidad federativa donde se encuentre no se impone dicho impuesto, no 
será exigible su presentación, por tratarse de un impuesto estatal, en este último caso, se deberá 
presentar un escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste que en el lugar en que radica, no 
se impone la declaración de este impuesto. 
 

 
8. Copia del Comprobante Domiciliario Catastral vigente expedido por el Municipio a que se refiere el 
Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se establece el uso obligatorio y con carácter oficial, del 
documento denominado “Comprobante Domiciliario Catastral” por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 19 
de diciembre de 2014. En caso de que su domicilio lo tenga en otra entidad, deberá presentar un escrito 
en original, bajo protesta de decir verdad señalando que en el lugar en que radica, no se expide un 
documento similar, por lo que deberá anexar algún comprobante de domicilio (CFE, Servicio de Telefonía 
o Constancia de Situación Fiscal). 
 
Documento 02 
 
1. Copia de los documentos que acrediten la personalidad de quienes presenten el sobre de propuesta.  

a) Persona moral: Identificación oficial con fotografía y poder otorgado por el representante legal de la 
empresa mediante escritura pública o carta poder simple.  
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b) Persona física: Identificación oficial con fotografía y carta poder simple otorgada por el licitante o su 
representante legal. 

 
2. Copia del documento que acredite la personalidad del representante legal de la empresa: 

a) Persona moral: Identificación oficial vigente, escritura pública en la que conste el poder otorgado por 
el licitante y escrito original signado bajo protesta de decir verdad, por el apoderado, en el que 
manifieste que la facultad de representación no le ha sido revocada. (Copia) 

b) Persona física: Cuando se trate del propio licitante, su identificación oficial y acta de nacimiento. 
Cuando se trate de persona distinta al licitante, la escritura pública en la que se otorgó el poder por el 
licitante para su representación, así como escrito original signado bajo protesta de decir verdad, por el 
apoderado, en el que manifieste que la facultad de representación no le ha sido revocada (Copia). 

 
Documento 03 
 
1. Carta original bajo protesta de decir verdad, en hoja membretada de la empresa, firmada de forma 
autógrafa por el representante legal en la que el licitante manifieste su aceptación al contenido de las 
bases, sus anexos y acuerdos tomados en la junta de aclaraciones de la licitación pública estatal número 
INFOCAM/001/2022.  
 
2. Carta original bajo protesta de decir verdad, en hoja membretada de la empresa, firmada de forma 
autógrafa por el representante legal donde manifieste que, de ser adjudicado en el procedimiento de 
mérito, responderá por los defectos o vicios ocultos y de la calidad de los bienes solicitados, conforme 
al artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche.  
 
3. Carta original bajo protesta de decir verdad, en hoja membretada de la empresa, firmada de forma 
autógrafa por el representante legal, en la que declare no encontrarse en los supuestos del artículo 26 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Estado de Campeche.  
 
4. Carta original bajo protesta de decir verdad, en hoja membretada de la empresa con firma autógrafa 
del representante legal del licitante, en la cual determine su estratificación como micro, pequeña o 
mediana empresa, o en su caso, el ramo al cual pertenece. 
 
Documento 04 
 
1. Garantía de seriedad de la proposición, correspondiente al 10% del valor total de los servicios que 
oferte en su propuesta, incluyendo I.V.A., debiendo estar debidamente engrapado, en caso de ser cheque, 
no usándose ningún tipo de pegamento.  
 
Documento 05 
 
1. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de 
Campeche, se deberá presentar la impresión de la respuesta de opinión sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en los términos que 
establece la regla 2.1.31 y 2.1.39 de la Miscelánea Fiscal vigente; dicha respuesta deberá tener una fecha 
de emisión no mayor a 30 días naturales anteriores a la fecha de la presentación y apertura de 
proposiciones y estar en sentido positivo.  
 
Nota. - En ningún caso se contratará a personas físicas o morales, que se encuentren en alguno de los 
supuestos que señala el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y dispositivo 42 de su similar, 
Código Fiscal del Estado de Campeche.  
 
2. Asimismo, deberá presentar documento impreso vigente expedido por el Instituto Mexicano del Seguro 
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Social (IMSS), en el que emita su opinión en sentido positivo sobre el cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social (Regla Primera para la Obtención de la Opinión de Cumplimiento 
de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social). Lo anterior, conforme a lo establecido en el 
Acuerdo ACDO. SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su anexo único dictado por el H. Consejo del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, relativo a las reglas para la obtención del cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 
2015, y su reforma de fecha 3 de abril de 2015.   
 
En caso de que el licitante no esté obligado a inscribirse ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, por 
no tener trabajadores a su cargo, deberá presentar un escrito original bajo protesta de decir verdad, 
señalando que no está obligado a inscribirse ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, por no tener 
trabajadores a su cargo, conforme a la Ley del Seguro Social.  
 
3. Constancia de situación fiscal expedida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT): Documento expedido por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 
y el Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 28 de junio de 2017, en el que señale que no presenta adeudos pendientes con el Instituto. Esta 
constancia es posible tramitarla con número de registro patronal del I.M.S.S. o solamente con el R.F.C. 
 
Documento 06 
 
1. Cuadro original de información requerida para el llenado del contrato, en hoja membretada de la 
empresa del licitante y firmado de forma autógrafa por el representante legal. Dicho cuadro deberá 
contener los datos del licitante, conforme a la información solicitada y de acuerdo a su registro en el 
padrón de proveedores de la administración pública estatal.  
 
PROPUESTA TÉCNICA: 
 
Documento 07 
 
1. Relación completa de los servicios a ofertar en hoja membretada de la empresa y firmado de manera 

autógrafa por el representante legal, por partida y en el orden proporcionado en el anexo uno,  
incluyendo descripción, características, especificaciones, cantidades, marcas, modelos, garantías (en 
su caso), catálogos o folletos de la marca correspondiente a los productos ofertados únicamente (sin 
precios unitarios y debiendo identificar en los mismos a qué partida corresponden), pudiendo ser 
impresiones descargadas de la página oficial de los bienes o productos a ofertar, los cuales deberán de 
presentarse de conformidad con lo establecido en el numeral 3 de las presentes bases. (original) 

 
2. Carta original en hoja membretada de la empresa y firmada de forma autógrafa por el representante 

legal del licitante, en la que indique las garantías (en su caso) con las que cuentan los bienes o servicios 
ofertados del licitante, así como del fabricante, expresando vigencia y metodología a emplear por parte 
del área usuaria para hacer efectivas las garantías.  

 
Documento 08 
 
1. Plazo de entrega de los bienes ofertados; mismo que deberá cumplir con los plazos máximos solicitados 
en el punto 5 de las presentes bases, pudiendo presentar un calendario o escrito en el que señale de 
manera clara, por partida, el total de días naturales que contempla para la entrega de los bienes. (Original) 
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PROPUESTA ECONÓMICA 
Documento 09 
 
1. Cotización especificando costos unitarios, subtotales, totales, descuentos que en su caso ofreciera, 
impuestos y gran total por partida en hoja membretada de la empresa, firmada de manera autógrafa por 
el licitante y debiendo presentarse de manera impresa. La propuesta económica deberá contener el 
precio unitario ofertado en cada uno de los bienes o servicios que integran la partida, en caso de que estén 
integrados por dos o más bienes, considerando que, para los centavos, solamente se deberán usar dos 
dígitos; debiendo, además, comprometerse a sostener los precios ofertados en el presente 
procedimiento durante el tiempo que dure la entrega. 
 
La propuesta económica podrá además entregarse en CD-ROM, USB o cualquier otro medio extraíble, sin 
embargo, el no presentarlo de esta manera, no será motivo de desechamiento. 

 
13.- El sobre cerrado que contenga su proposición deberá estar identificado con los siguientes datos: 
 
PROPOSICIÓN 
NÚMERO DE LICITACIÓN 
NUMERO(S) DE PARTIDA(S) 
NOMBRE DEL LICITANTE 
 
Al formularse la proposición se reconocerá por los representantes lo siguiente: 
 
a) Que se cotizarán precios unitarios únicamente para los conceptos anotados en el catálogo y no se 

deberá proponer alternativas que modifiquen lo estipulado en las bases. 
b) No se pactarán prórrogas al plazo de entrega de los bienes a ofertar en la presente licitación, solo podrá 

otorgarse prórroga al plazo de entrega por causas debidamente justificadas. 
c) La propuesta legal, técnica y económica, deberán ir en forma impresa (no escrito a mano). 
 
14.- Acto de adjudicación y criterios que se aplicarán para adjudicar el contrato: El acto de adjudicación 
se desarrollará bajo los siguientes términos: 
 
Una vez hecha la evaluación de las propuestas admitidas y al presupuesto disponible, la convocante 
emitirá el acta de adjudicación, por la que se adjudicará al licitante cuya oferta resulte solvente, porque 
cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos y por tanto, garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones. Si resultase que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos 
determinados, se adjudicará a quien presente la propuesta más baja, tal y como lo señala el párrafo tercero 
del artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche. 
 
Si derivado de la evaluación de las proposiciones se obtuviera un empate entre dos o más proveedores en 
una misma o más partidas, se adjudicará el contrato u orden de compra en primer término a las micro 
empresas, a continuación, se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna 
de las anteriores, se adjudicará a la que tenga el carácter de mediana empresa. En caso de subsistir el 
empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores señalados en el párrafo anterior, o 
bien, de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter 
de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo 
por insaculación que realice la convocante. 
 
La asignación de este pedido será por una o más partidas, adjudicándose la propuesta que correspondan 
al licitante que resulte ganador de la oferta de acuerdo a las mejores condiciones en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, según lo establece el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y numeral 23 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche. 
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En el acta de adjudicación, se dará lectura en voz alta, señalándose a quien se adjudica el contrato, los 
motivos que fundan la resolución y las proposiciones que fueron desechadas, expresando todas las 
razones legales, técnicas y económicas que lo sustentan, por lo que su estudio está sujeto a una 
evaluación integral que asegure a “El Estado”, las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, según lo establece el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y numeral 23 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 
siendo que, la evaluación técnica es responsabilidad del área técnica o área usuaria. 
 
El acto de adjudicación se dará a conocer en el lugar y fecha que designe la convocante, señalándose éste 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones.  En dicho acto se permitirá el acceso de 1 (una) 
persona por licitante. 
 
En términos de lo dispuesto por la fracción IX del artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, contra la resolución 
que contenga el fallo, no procederá recurso alguno, sin embargo, si el licitante adjudicado no firma el 
instrumento contractual o cumple con la entrega, el contrato se adjudicará al licitante que ocupó el 
segundo lugar, siempre y cuando los precios sean convenientes para el “Convocante”. 
 
El acta de adjudicación surtirá efecto como notificación en forma, en la que se indicará el día, hora y lugar 
para firma de los contratos respectivos, por lo que el licitante que resulte adjudicado, deberá prever lo 
necesario para que, en la fecha señalada, se apersone para la firma de los instrumentos contractuales que 
en su caso corresponda. 
 
15.- Firma del contrato: Una vez notificada el acta de adjudicación y previo a la firma del contrato conforme 
al modelo que se adjunta, el licitante adjudicado deberá presentar la siguiente documentación en original 
y copia para cotejo: 

• Acta constitutiva de la empresa y última modificación del acta constitutiva (persona moral), acta 
de nacimiento (persona física). 

• Número, lugar y fecha de inscripción en el Registro Público correspondiente. 
• Relación de accionistas en caso de ser persona moral. 
• Estados financieros al último ejercicio fiscal 2021, última declaración anual 2021 y último pago 

provisional correspondiente al mes de agosto de 2022. 
• Comprobante de domicilio fiscal del licitante. 
• Respuesta de la consulta de opinión ante el SAT vigente y en sentido positivo, relacionada con el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos que establece la regla 2.1.31 y 2.1.39 
de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente.  

• Opinión sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo y vigente en materia 
de seguridad social expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

• Constancia de situación fiscal expedida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT): En el que señale que no presenta adeudos pendientes con el Instituto 
y vigente. 

• Así como también en términos de lo establecido en la fracción IX del artículo 49 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad por 
el que manifieste que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, 
que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza 
un conflicto de interés, haciendo alusión a la licitación de mérito; en el caso de tratarse de 
personas morales, el escrito deberá hacer constar que el representante legal, administrador único 
y accionistas/socios, no se encuentran en el citado supuesto.  
 

16.- Condiciones de Pago: Los bienes o servicios objeto del contrato serán pagados de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
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Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, mediante un solo pago del monto total 
ofertado contra entrega recepción de los bienes a conformidad del área requirente y mediante la 
formulación de las facturas correspondientes, expedidas en términos de lo establecido por los artículos 
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y Anexo 20 “Guía de llenado de comprobantes fiscales 
digitales por internet”, mismas que serán presentadas por “El Proveedor” para su revisión, autorización y 
pago en las oficinas que le indique el “Convocante”. 
 
17.- Precios: El precio ofertado en la propuesta económica deberá cotizarse en moneda nacional y su 
vigencia será forzosa hasta la entrega total de los bienes o servicios adjudicados, motivo del contrato. 
 
18.- Devolución de garantías: La garantía para el sostenimiento de ofertas se devolverá a los licitantes no 
adjudicados al comunicarse la adjudicación del presente procedimiento. 
 
Al licitante adjudicado de este evento se le devolverá la garantía a que se refiere el párrafo anterior contra 
entrega de la garantía relativa al cumplimiento y vicios ocultos del pedido. 
 
19.- Cuando “El Proveedor” designe representante para que asista a la apertura de proposiciones y éste 
no tenga personalidad jurídica de representación de la persona física o moral, deberá presentar copia del 
poder notarial o carta poder simple, otorgada por el representante de la empresa con facultades de 
expedirla; así como identificación oficial con fotografía que lo acredite. La oferta y el contrato origen de 
esta licitación, deberán ser firmados por la persona legalmente facultada para ello. 
 
20.- Modificaciones a las bases: Sólo se podrán contemplar hacer modificaciones a las bases de este 
procedimiento, cuando éstas no sean sustanciales y por lo tanto no afecten la solvencia de las propuestas, 
pudiendo ser éstas solamente mediante acuerdos tomados en la junta de aclaraciones del presente 
procedimiento. 
 
21.- Desechamiento de Proposiciones: Se desecharán las propuestas de los licitantes que incurran en 
cualquiera de las siguientes situaciones: 

• Cuando el licitante no presente o, en su caso, en la evaluación de proposiciones no cumpla con la 
totalidad de los requisitos de las bases, junta de aclaraciones, anexos y las especificaciones de los 
bienes establecidos en el presente procedimiento. 

• Omitir información que impida la evaluación de la propuesta. 
• Incurrir en falsedad de información o documentación, independientemente del tiempo (inclusive 

firmado el contrato) y la forma en que tenga conocimiento la convocante de la irregularidad 
correspondiente. 

• Si el mismo licitante presenta más de una oferta en la misma partida. 
• La presentación de las proposiciones técnica y económica sin firma del representante legal del 

licitante en cualquiera de los documentos. (no aplica para catálogos, portadas, folders y pastas). 
• Si se comprueba que el licitante se hubiera coludido con otro u otros licitantes para alterar los 

costos, calidad, o con proveedores con la finalidad de distorsionar los precios de los bienes o 
cualquier acuerdo que tenga como fin obtener ventaja sobre los demás licitantes.  

• Comportamientos de los licitantes no adecuados para estos importantes actos públicos.  
• Cuando el valor de la garantía para el sostenimiento de ofertas sea inferior al 10% del valor total 

de la oferta presentada por el licitante. 
• Si la garantía de sostenimiento de la oferta, no se presenta en los términos indicados en el numeral 

9 de las presentes bases. 
• Rebasa el presupuesto asignado para la adquisición de los bienes objeto de este procedimiento.  
• Cuando se oferten precios unitarios en moneda extranjera. 

 
Esta lista es enunciativa más no limitativa. 
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22.- Suspensión y/o cancelación del presente procedimiento: La convocante podrá declarar la 
suspensión o cancelar el presente procedimiento por los siguientes motivos: 

• Por caso fortuito o fuerza mayor. 
• Se presuma la existencia de casos como los señalados en el inciso anterior. 
• A juicio del Instituto de Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado de Campeche, 

cuando lo considere conveniente. 
• Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la 

necesidad para adquirir, arrendar o contratar servicios. 
• O que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a el 

“Convocante”. 
 
Para estos casos, se informará por escrito a los licitantes acerca de la suspensión respectiva. Si 
desaparecen las causas que motiven la suspensión temporal del procedimiento, se reanudará el mismo, 
previo aviso escrito a los licitantes y solo participarán aquellos licitantes cuyas proposiciones fueron 
admitidas. 
 
23.- No se realizará el evento:  

• Si no se recibieren proposiciones o las presentadas fueran desechadas por improcedentes, se 
declarará desierto el procedimiento y se procederá conforme a lo señalado por el artículo 31 y/o 
34 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados 
con Bienes Muebles del Estado de Campeche, según corresponda. 

• Por causas de interés público y/o fuerza mayor con la sola notificación por escrito a quienes hayan 
adquirido bases y/o mediante publicación que se haga por los mismos medios en que se efectuó 
la convocatoria. 

• Cualquier otra causa señalada en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y/o en las presentes bases. 

• En todo caso el “Convocante”, solo procederá a la devolución de los importes cobrados por 
registro al procedimiento y adquisición de bases. 

 
24.- En el presente procedimiento no podrán presentar proposiciones o cotizaciones, ni celebrar contratos 
o pedidos, personas físicas o morales que se encuentren en algún supuesto del artículo 26 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Campeche y demás legislación aplicable. 
 
25.- Causas de rescisión del contrato: Conforme a lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Campeche, se podrán rescindir o cancelar los contratos por inobservancia de sus cláusulas, condiciones 
o disposiciones de la Ley y de las demás que le sean aplicables. 
 
26.- Inconformidades: Las controversias que se susciten en la materia objeto del presente procedimiento, 
se resolverá conforme a lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche. Los licitantes podrán 
interponer inconformidad por escrito ante la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche o ante esta misma Dependencia por actos del procedimiento de contratación que 
contravengan las disposiciones que rigen la materia objeto de la presente contratación. 
 
Por lo que, de todo lo actuado, quedará constancia en acta que firmarán las personas que hayan 
intervenido, haciéndose mención de quienes se negaren hacerlo. Así mismo, se asentarán las 
observaciones que, en su caso, hubieren manifestado los participantes, por lo que, en las actas del 
procedimiento, no se asentarán anotaciones de manera autógrafa. 
 
27.- Sanciones: Las sanciones que se aplicarán serán las siguientes: 

• Cuando los licitantes retiren sus ofertas después del acto de apertura de proposiciones. 
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• Cuando los licitantes infrinjan las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Campeche o en las normas que de ella se deriven. 

• Cuando el licitante ganador no firme el pedido o contrato, o no entregue la garantía 
correspondiente en el plazo establecido. 

• Cuando “El Proveedor” no realice la entrega de los servicios en el período establecido. 
• Cuando “El Proveedor” no cumpla con lo establecido en las presentes bases y/o en el contrato 

respectivo. 
• Además de las sanciones antes mencionadas, serán aplicables las distintas sanciones que 

estipulen las disposiciones legales vigentes en la materia. 
 
 
 
 
 
 
 

 
_______________________________________ 

Firma de aceptación de las bases 


































